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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, 
JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 

SECRETARÍA GENERAL 
Registro  de Fundaciones 

 
 

 
Adjunto se remite Resolución de depósito en el Registro de Fundaciones de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria del Plan de Actuación del ejercicio 2021 de la Fundación Obra San Martín. 
 

 
Santander, a la fecha de la firma 

 
La Jefa de Servicio de Entidades Jurídicas 

 
 

Fdo.: Leticia Cano Fernández 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FUNDACIÓN OBRA SAN MARTÍN 

   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR SECRETARÍA GENERAL Registro  de Fundaciones    Adjunto se remite Resolución de depósito en el Registro de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Cantabria del Plan de Actuación del ejercicio 2021 de la Fundación Obra San Martín.   Santander, a la fecha de la firma  La Jefa de Servicio de Entidades Jurídicas   Fdo.: Leticia Cano Fernández                                   FUNDACIÓN OBRA SAN MARTÍN 
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  CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, 
JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 

SECRETARÍA GENERAL 
                    

 
Visto el expediente tramitado relativo al depósito en el Registro de Fundaciones del Plan 

de Actuación del ejercicio 2021, de la Fundación Obra San Martín, la Ley de Cantabria 6/2020, 
de 15 de julio, de Fundaciones de Cantabria, así como la propuesta de resolución emitida por el 
Servicio de Entidades Jurídicas, y demás normativa de aplicación se dicta la siguiente 

 
RESOLUCIÓN 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 
ÚNICO. - Con fecha 28 de diciembre del 2020, la Fundación Obra San Martín (anotada con 

el código H.A.65), presenta documentación relativa al Plan de Actuación del ejercicio 2021, de 
cara a su depósito en el Registro de Fundaciones. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
I 

 
La Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 

es competente para dictar resolución en uso de las atribuciones que, que le confieren el artículo 2 
del Decreto 118/1996, de 26 de noviembre, en relación con el artículo 8 del Decreto 26/1997 de 11 
de abril. 

 
II 

 
De acuerdo con el artículo 28 de la Ley de Cantabria 6/2020, de 15 de julio, de 

Fundaciones de Cantabria: 

“1. El patronato aprobará y presentará en el Registro de Fundaciones, en los tres últimos 
meses de cada ejercicio un plan de actuación en el que quedarán reflejados los objetivos y las 
actividades que se prevea desarrollar en el ejercicio siguiente debiendo ajustarse al modelo 
incluido en las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las Entidades sin fines 
lucrativos.  

2. El plan de actuación aprobado deberá presentarse firmado por el secretario o secretaria 
con el visto bueno del presidente o presidenta, acompañado de certificación del acuerdo 
aprobatorio del patronato, expedida por el secretario o secretaria con el visto bueno del presidente 
o presidenta en que conste que la reunión ha sido válidamente constituida y el acuerdo 
válidamente adoptado de acuerdo con lo establecido en los estatutos de la entidad” 

III 
 
El R.D. 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del 

Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el modelo del plan de actuación 
de las entidades sin fines lucrativos recoge el formato a que se ha de ajustar el citado documento. 

 

       CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR SECRETARÍA GENERAL                      Visto el expediente tramitado relativo al depósito en el Registro de Fundaciones del Plan de Actuación del ejercicio 2021, de la Fundación Obra San Martín, la Ley de Cantabria 6/2020, de 15 de julio, de Fundaciones de Cantabria, así como la propuesta de resolución emitida por el Servicio de Entidades Jurídicas, y demás normativa de aplicación se dicta la siguiente  RESOLUCIÓN  ANTECEDENTES DE HECHO  ÚNICO. - Con fecha 28 de diciembre del 2020, la Fundación Obra San Martín (anotada con el código H.A.65), presenta documentación relativa al Plan de Actuación del ejercicio 2021, de cara a su depósito en el Registro de Fundaciones.   FUNDAMENTOS DE DERECHO  I  La Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior es competente para dictar resolución en uso de las atribuciones que, que le confieren el artículo 2 del Decreto 118/1996, de 26 de noviembre, en relación con el artículo 8 del Decreto 26/1997 de 11 de abril.  II  De acuerdo con el artículo 28 de la Ley de Cantabria 6/2020, de 15 de julio, de Fundaciones de Cantabria: “1. El patronato aprobará y presentará en el Registro de Fundaciones, en los tres últimos meses de cada ejercicio un plan de actuación en el que quedarán reflejados los objetivos y las actividades que se prevea desarrollar en el ejercicio siguiente debiendo ajustarse al modelo incluido en las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las Entidades sin fines lucrativos.  2. El plan de actuación aprobado deberá presentarse firmado por el secretario o secretaria con el visto bueno del presidente o presidenta, acompañado de certificación del acuerdo aprobatorio del patronato, expedida por el secretario o secretaria con el visto bueno del presidente o presidenta en que conste que la reunión ha sido válidamente constituida y el acuerdo válidamente adoptado de acuerdo con lo establecido en los estatutos de la entidad” III  El R.D. 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el modelo del plan de actuación de las entidades sin fines lucrativos recoge el formato a que se ha de ajustar el citado documento.  
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  CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, 
JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 

SECRETARÍA GENERAL 
                    

 
 

IV 
 

En el presente caso, la entidad aporta el Plan de Actuación, aprobado con fecha 16 de 
diciembre del 2020, acompañado de certificación del acuerdo aprobatorio del Patronato y relación 
de patronos asistentes, expedida por el Secretario con el visto bueno del Presidente.  

 
 
Por todo lo expuesto, una vez comprobada la adecuación formal a la normativa vigente de 

los documentos examinados conforme establece el artículo 28 de la Ley de Cantabria 6/2020, de 
15 de julio, de Fundaciones de Cantabria, y el cumplimento de los requisitos necesarios en 
cumplimiento de los principios registrales vistos los Antecedentes de Hecho y Fundamentos de 
Derecho mencionados,  
 

RESUELVO 
 

 
Depositar los siguientes documentos relativas a la Fundación Obra San Martín: 
 
Plan de Actuación del ejercicio 2021, aprobado con fecha 16 de diciembre del 2020, 

acompañado de la certificación del acuerdo aprobatorio del mismo por el patronato. 
 

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
de alzada, ante la Consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente a su notificación. 
 
Notifíquese al interesado 

Santander, a la fecha de la firma 
SECRETARIA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, JUSTICIA Y 

ACCIÓN EXTERIOR 
 
 

Fdo.: NOELIA GARCÍA MARTÍNEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 

       CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR SECRETARÍA GENERAL                       IV  En el presente caso, la entidad aporta el Plan de Actuación, aprobado con fecha 16 de diciembre del 2020, acompañado de certificación del acuerdo aprobatorio del Patronato y relación de patronos asistentes, expedida por el Secretario con el visto bueno del Presidente.    Por todo lo expuesto, una vez comprobada la adecuación formal a la normativa vigente de los documentos examinados conforme establece el artículo 28 de la Ley de Cantabria 6/2020, de 15 de julio, de Fundaciones de Cantabria, y el cumplimento de los requisitos necesarios en cumplimiento de los principios registrales vistos los Antecedentes de Hecho y Fundamentos de Derecho mencionados,   RESUELVO   Depositar los siguientes documentos relativas a la Fundación Obra San Martín:  Plan de Actuación del ejercicio 2021, aprobado con fecha 16 de diciembre del 2020, acompañado de la certificación del acuerdo aprobatorio del mismo por el patronato.  Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada, ante la Consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su notificación.  Notifíquese al interesado Santander, a la fecha de la firma SECRETARIA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR   Fdo.: NOELIA GARCÍA MARTÍNEZ         
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NIF

Identificación del interesado/a
NIF

G39697750

Apellido 1 Apellido 2

FUNDACIÓN OBRA SAN MARTÍN

Razón social o Nombre

Tipo de vía

CALLE

Nombre de la vía

VALDENOJA

Nº

48

Bloque Portal Escalera Piso Puerta

Municipio

SANTANDER

Provincia

CANTABRIA

País

ESPAÑA

C.P.

39012

Localidad

SANTANDER

Identificación del representante
NIF / CIF

20190144P

Apellido 1

FERNÁNDEZ

Apellido 2

ARMENTEROS

Razón social o Nombre

JUAN AGUSTÍN

Tipo de vía

CALLE

Nombre de la vía

VALDENOJA

Nº

48

Bloque Portal Escalera Piso Puerta

País

ESPAÑA

Provincia

CANTABRIA

Municipio

SANTANDER

Localidad

SANTANDER

C.P.

39012

Se entenderá que el interesado/a desea actuar por medio de representante cuando en la solicitud vengan cumplimentados los datos de
este último y se cumplan las prescripciones del artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.

En este apartado se detallará los motivos, hechos o razones en que se concrete la solicitud. Se procurará citar, si esta solicitud
estuviera relacionada con algún expediente, la referencia de este último.

Teléfono

942390900

Correo Electrónico

direccion@fundacionobrasanmartin.org

Teléfono

942390900

Correo Electrónico

direccion@fundacionobrasanmartin.org

Asunto

A
su

nt
o

PRESENTACION PLAN DE ACTUACIONES 2021 FUNDACION OBRA SAN  MARTIN

E
xp

on
e

PRESENTAMOS EL PLAN DE ACTUACIONES 2021 DE LA FUNDACION OBRA SAN MARTIN

Exposición / Solicitud

Documentos anexados
Los documentos que aporte al procedimiento administrativo tienen eficacia, exclusivamente en el ámbito de la actividad de las
Administraciones Públicas (artículo 28.6 Ley 39/2015).
Se responsabiliza de la veracidad de los documentos que presente (artículo 28.7 Ley 39/2015).
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Dirigido a

Antes de firmar, se recomienda que lea atentamente la información sobre protección de datos personales incluida en este
mismo documento, en el recuadro “Información básica sobre protección de datos personales”.

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, JUSTICIA Y ACCION EXTERIOR / SECRET.GRAL.
DE PRESIDENCIA, INTERIOR, JUSTICIA Y ACCION EXTERIOR / SERVICIO DE ENTIDADES
JURIDICAS

- Plan_de_actuacion_2021.pdf (Documentos que sirvan de base a la pretensión que se ejercite)

En aquellos casos en los que haya presentado con anterioridad en la Administración la documentación solicitada, indique la fecha y el
órgano o dependencia en que fueron presentados, estando exento de presentar dicha documentación.

Autorización documentos

La persona interesada no estará obligada a aportar documentos que hayan sido elaborados por la Administración,
presumiendo que autoriza la consulta u obtención. No obstante, podrá denegar expresamente dicha autorización marcando
el recuadro siguiente       , debiendo aportar, en este caso, los documentos.

FECHA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA ÓRGANO O DEPENDENCIA NÚMERO DE REGISTRO

Teléfono de información Administrativa 012

Si llama desde fuera de Cantabria 942395563

Si llama desde Cantabria, puede marcar el 942395562

Información básica sobre protección de datos de carácter personal

En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo
de 27 de abril de 2016), se informa:

Tratamiento

Responsable del
tratamiento

Finalidad

Legitimación

Destinatarios

Derechos

Información adicional

Registro de solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidas a la Administración Pública.

Acceso, rectificación, supresión y el resto de derechos que se explican en la información adicional.

Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente página web:
www.cantabria.es/web/atencion-a-la-ciudadania/registros

Los datos personales facilitados en este formulario se comunican al Órgano administrativo, organismo público
o entidad vinculada o dependiente de la Administració Pública, destinatario del mismo.

El registro de solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidas a la Administración Pública, con la finalidad de
acreditar la presentación de esa documentación en tiempo y forma por parte de los ciudadanos y
ciudadanas; así como para que la Administración Pública destinataria pueda ejercer las competencias que
tiene atribuidas resolviendo la pretensión ejercitada.

El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del
tratamiento.

Director/a General de Servicios y Participación Ciudadana, con domicilio en Calle Peña Herbosa 29, 39003
Santander, Cantabria.
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RECIBO DE PRESENTACIÓN EN OFICINA DE REGISTRO

GOBIERNO DE CANTABRIA 
CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, JUSTICIA Y ACCION EXTERIOR 
REGISTRO ELECTRONICO COMUN 

El presente documento sirve de justificante de la documentación presentada, de acuerdo con lo
regulado en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas:

  
Número de registro : 2020GCELCE226847

Fecha de Alta en registro : 28 de Diciembre de 2020 15:59:48

Fecha de Presentación : 28 de Diciembre de 2020 15:59:48

Asunto : 
PRESENTACION PLAN DE ACTUACIONES 2021 FUNDACION OBRA SAN  MA
RTIN
 
 

Documentación :
DOCUMENTACIÓN ADJUNTA DIGITALIZADA

Solicitud.pdf
VALIDEZ: ORIGINAL
TIPO DOC.: DOCUMENTACION ADJUNTA.
CSV.: A0600Mzxd9UsRfqGYso6qKJbOVKzJLYdAU3n8j

Documentos que sirvan de base a la pretensión que se ejercite - Plan_de_actuacion_2021.pdf
TIPO DOC.: DOCUMENTACION ADJUNTA.
CSV.: A0600M0ULEguUvlTIodeAFLIn/ojJLYdAU3n8j

DNI/CIF : 
Interesado: G39697750 
Representante: 20190144P

Procedencia : 
Interesado: FUNDACIÓN OBRA SAN MARTÍN 
Representante: FERNÁNDEZ ARMENTEROS JUAN AGUSTÍN

Destino : CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, JUSTICIA Y ACCION EXTERIOR
/ SECRET.GRAL. DE PRESIDENCIA, INTERIOR, JUSTICIA Y ACCION EXTERIOR / 
SERVICIO DE ENTIDADES JURIDICAS

  




































